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Ibagué, 21 de sep�embre de 2021 

 

REF: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO RADICADO 73001400300820210029300, DESPACHO JUZGADO
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ – TOLIMA,  
 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS. 
DEMANDADO: CONJUNTO CERRADO EL ARBOL DEL BOSQUE.   

Respetado JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA, por medio del presente y conforme al poder
otorgado por la parte demandada, adjunto contestación de la demanda con sus anexos del procedo de la
referencia. 

Atentamente,

MICHAEL ANDRÉS RAMÍREZ VILLEGAS
Abogado
Correo electrónico: michael.ramirez2019@hotmail.com
Tel. 320 930 5462 



Michael Andrés Ramírez Villegas 

Abogado titulado  

Calle 39b No. 4b-76 Barrio Macarena Alta Ibagué, Celular 320 930 5462 
E-mail michael.ramirez2019@hotmail.com 

SEÑOR 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

E.S.D. 

REF: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE 

ACTOS DE ASAMBLEA.   

RADICADO: 73001400300820210029300, DESPACHO JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – TOLIMA.  

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ VILLEGAS.  

DEMANDADO: CONJUNTO CERRADO EL ARBOL DEL BOSQUE.  

 

MICHAEL ANDRÉS RAMÍREZ VILLEGAS, abogado en ejercicio, domiciliado en 

la calle 146 No. 8B-50, conjunto San Telmo Torre 5 Apto 701 de Ibagué, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.111.760.443 y tarjeta profesional No. 

353454 de C.S.J., con correo electrónico michael.ramirez2019@hotmail.com, en mi 

condición de apoderado del Conjunto Cerrado El Árbol del Bosque, domiciliado en 

la Diagonal 21 23 - 12 Barrio Calambeo con correo electrónico 

elarboldelbosque@hotmail.com, registrada Ante la Alcaldía Municipal de Ibagué 

mediante Resolución 1.1-362 del 19 de septiembre de 2012 e identificado con el 

Nit No. 900.557.759-7, demandado dentro del proceso de la referencia, por medio 

del presente escrito me permito contestar la demanda de Impugnación de Actos 

de Asamblea instaurada por el señor Juan Guillermo González Villegas, 

oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora, de la siguiente manera: 

1. LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Hecho primero: No es cierto, la convocatoria a la asamblea de copropietarios 

del 21 de marzo de 2021, se realizó el día 11 de marzo de 2021 con quince días de 

anticipación tal y como lo estipula el artículo 39 de la Ley 675 de 2001 y los 

Estatutos, prueba de ello es el oficio de convocatoria que tiene por fecha en su 

encabezado 11 de marzo de 2021 y aunque se puede observar que en el título de 

la convocatoria denominado “ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

COPROPIETARIOS MARZO 21 DE 2021” se ve una fecha distinta de convocatoria, 

la misma obedece a un error de digitación, que en ningún momento desvirtúa la 

fecha real que se observa en la parte superior, lo que sucede es que el abogado de 

la parte demandante omite tener en cuenta la verdadera fecha establecida en el 
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encabezado (11 de marzo de 2021) y se sirve del error de digitación para asegurar 

que la convocatoria no se hizo con quince (15) días de anticipación.  

Imagen No 1. Oficio de convocatoria con fecha 11 de marzo de 2021. 

 

Tampoco es cierto que la publicación de la convocatoria a la Asamblea General de 

Propietarios en la cartelera de la portería se haya hecho el día 21 de marzo de 

2021, como quiera que la parte demandante insiste en tener en cuenta el error de 

digitación, siendo la verdadera fecha el día 11 de marzo de 2021, ahora bien, lo 

que resulta importante de este hecho, es que a la parte demandante le consta que 

sí se publico la convocatoria en la cartelera del conjunto, situación que es prueba 

de la publicación de la convocatoria, aunque la parte demandante considere una 

fecha distinta a la real.  

En cuanto a la comunicación de la convocatoria del 11 de marzo de 2021, debe 

decirse que la misma fue entregada con todos sus anexos a cada copropietario 

desde la portería del conjunto El Árbol del Bosque, cumpliendo con el requisito 

establecido en el parágrafo 1 del art 39 de la Ley 675 de 2001, por cuanto la 

portería del conjunto hace parte de la dirección registrada por los propietarios, 

ahora bien, si la inconformidad del demandante es que no se le entrego en su 

apartamento, ¿por qué recibió la convocatoria y sus anexos en la dirección 

principal de la portería? bien pudo negarse a recibir los documentos y manifestar 

que se le envié directamente al apartamento, en consecuencia, y al recibir la 

convocatoria y todos sus anexos en la portería acepta de manera tacita esa forma 

de notificación, subsanando cualquier vicio que se pueda presentar, de manera 

Fecha real de 
convocatoria 

Error de 
digitación 
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que la convocatoria se hizo con el tiempo requerido y de manera más que 

suficiente para cumplir con la intensión del Legislador, esto es, dar a conocer la 

fecha de la convocatoria de manera que todos los copropietarios pudieran asistir. 

Tampoco es cierto, que no se anexó la relación de los propietarios que adeudaban 

contribución a las expensas comunes, basta con observar los anexos de la 

convocatoria de marzo 11 de 2021, para evidenciar que sí se anexó, aunque se 

puede demostrar con la repuesta al recurso del Auto del 12 de agosto de 2021 que 

la inconformidad de la parte demandante no es por no anexar la relación de los 

propietarios que adeudaban la contribución a las expensas comunes, sino que la 

misma radica en que dicha relación no está con el nombre del propietario deudor, 

sino que aparece la relación de los deudores con el bien inmueble de su propiedad.  

Argumento parte demandante en la repuesta al recurso del Auto del 12 de agosto 

de 2021:  

“Además, manifiesta que su(sic) se cumplió con el anexo que debe acompañar a la 

citación para asamblea, confundiendo los conceptos de propietarios con el de cosa 

bien inmueble (bien inmueble no es sinónimo de propietario). Lo que aparece es 

una relación de cosas no de personas propietarias morosas.”  

Con la afirmación anterior, la parte demandante confiesa el hecho de que sí 

existe una relación de deudores morosos, solo que esta aparece no con los 

propietarios sino con los bienes inmuebles de su propiedad.  

En ese orden de ideas, es menester que su señoría conozca la parte de los anexos 

de la convocatoria de marzo 11 de 2021, que de manera clara establece la relación 

de los propietarios que adeudaban contribución a las expensas comunes. 

Imagen No. 2. Muestra el punto No. 2 de los anexos de la convocatoria de marzo 11 de 
2021.  
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De acuerdo a lo anterior, se evidencian varias situaciones a saber: 

1. El abogado de la parte demandante afirma que no se anexó la relación de 

los propietarios que adeudaban contribuciones a las expensas comunes. 

2. El abogado de la parte demandante afirma que lo relacionado en la imagen 

No. 2, es una relación de bienes inmuebles y no de personas. 

3. La Imagen No. 2, dice de manera clara e inequívoca “2. DEUDORES 

COPROPIETARIOS Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 

4. Existe una gran diferencia entre no anexar la relación de los propietarios 

que adeudaban contribuciones a las expensas comunes y anexar dicha 

relación con los bienes inmuebles de cada propietario, por lo tanto, la parte 

demandante faltó a la verdad en los hechos, por lo que debió decir que se 

presentó dicha relación de deudores a contribuciones a las expensas 

comunes, no con el nombre del deudor, sino con el bien inmueble de su 

propiedad, de manera que ese es el verdadero asunto a debatir.  

En ese orden de ideas, y teniendo claridad en cuál es el verdadero asunto a 

debatir, es preciso decir, que si bien es cierto que la relación de los propietarios 

que adeudaban contribuciones a las expensas comunes aparece con el bien 

inmueble del deudor y no con el nombre del mismo, tan bien es cierto que en los 

mismos anexos de la convocatoria de marzo 11 de 2021 se evidencia “VALOR 

CUOTA AÑO 2021 SEGÚN COEFICIENTES” el cual nos muestra una relación de 

unidades (bienes inmuebles) y propietarios, por lo que solo con un poco de 

diligencia se puede comparar la relación de “DEUDORES COPROPIETARIOS Y 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR” con el “VALOR CUOTA AÑO 2021 SEGÚN 

COEFICIENTES”, para saber de manera sencilla quien es el propietario, y por lo 

tanto, quien es deudor de contribuciones a las expensas comunes 
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Imagen No. 3. Anexo a la convocatoria de marzo 11 de 2021, “VALOR CUOTA AÑO 2021 

SEGÚN COEFICIENTES” Muestra la relación de unidades (bienes inmuebles) y propietarios.  

 

Así las cosas, y al hacer un ejercicio sencillo con los mismos documentos 

anexos a la convocatoria de marzo 11 de 2021 se tiene lo siguiente: 

Unidades relacionadas en la lista de 

“DEUDORES COPROPIETARIOS Y 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR” 

Propietarios relacionados en la lista 

“VALOR CUOTA AÑO 2021 SEGÚN 

COEFICIENTES” 
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Casa 2 BLANCA AMANDA MANRRIQUE 

Casa 6 CLARA JIMENA ALCAZAR 

Casa 7 RIGOBERTO CRUZ 

APTO 101 ARGELIA PINILLA 

APTO 102 MARIA EUGENIA SAAVEDRA 

APTO 201 FERNANDO BOCANEGRA 

De acuerdo a lo anterior, se pudo demostrar que sí se presentó en los 

anexos a la convocatoria del 11 de marzo de 2021 la relación de los 

propietarios que adeudaban contribuciones a las expensas comunes, por 

consiguiente, se cumplió con lo establecido en el parágrafo 2 del art 39 de 

la Ley 675 de 2001.  

Hecho segundo: No es cierto, sí se hizo un llamado a lista por cada 

propietario, los cuales ejercieron sin ningún problema o reparo su derecho al voto 

levantando la mano y manifestando su decisión a viva voz, incluyendo por 

supuesto al señor Juan Guillermo González Villegas demandante en el presente 

proceso. 

En cuanto a lo manifestado de que en la reunión de Asamblea General de 
Copropietarios del 27 de marzo de 2021 debió haberse efectuado una votación 
nominal por cada uno de los propietarios de bienes privados que se encontraban 
presentes, lo cual, según el demandante no se hizo, ya que según él, siempre se 
reflejaba un consolidado que se denominó “por unanimidad”, debe decirse que el 
demandante desconoce la forma por medio de la cual se ejerce el derecho al voto 
en la mayoría de las propiedades horizontales, pues el Legislador no estableció 
una forma taxativa de llevar a cabo este derecho, por el contrario, este se 
ejerce levantando la mano en señal de manifestación al preguntar si se está de 
acuerdo o no, si se evidencia que algunos están de acuerdo y otros no, se elabora 
el correspondiente listado para relacionar dichas votaciones en contra y a favor, 
por el contrario, si todos los presentes están de acuerdo, el listado es innecesario, 
ya que en este caso se considera como una decisión unánime. 

ARTÍCULO 37. INTEGRACIÓN Y ALCANCE DE SUS DECISIONES. La asamblea 

general la constituirán los propietarios de bienes privados, o sus representantes o 
delegados, reunidos con el quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el 
reglamento de propiedad horizontal. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Todos los propietarios de bienes privados que 

integran el edificio o conjunto tendrán derecho a participar en sus deliberaciones y a votar 
en ella. El voto de cada propietario equivaldrá al porcentaje del coeficiente de copropiedad 
del respectivo bien privado. 
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Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias, son de 
obligatorio cumplimiento para todos los propietarios, inclusive para los ausentes o 

disidentes, para el administrador y demás órganos, y en lo pertinente para los usuarios y 
ocupantes del edificio o conjunto. 

En ese orden de ideas, surgen las siguientes preguntas 1) ¿En qué parte de la 
normatividad vigente o en la jurisprudencia se establece como se debe 
votar? 2) ¿En qué parte de la normatividad vigente o en la jurisprudencia 
se prohíbe votar a viva voz y levantando la mano? 3) ¿en qué parte de la 
normatividad vigente o en la jurisprudencia se prohíbe dejar consignado 
una votación por unanimidad?, por el contrario, la voluntad de la Asamblea fue 
plasmada al manifestar la votación por unanimidad, misma que fue confirmada por 
el Comité de Verificación, la cual después de leída el acta y verificado sus actos, 
dejó constancia de la veracidad de los mismos, encontrándola ajustada a derecho, 
procediendo a darle el visto bueno y a aprobarlo.   

Imagen No. 4. Acta No 013 del 27 de marzo de 2021, Muestra el informe de la Comisión 
Verificadora, donde no se evidencia objeción alguna por la convocatoria o por la votación.  

 

 

En ese orden de ideas, también se puede evidenciar que el abogado de la parte 
demandante, en ningún momento logra probar que no se hizo un llamado a lista 
o que no se ejerció el voto por cada propietario, por el contrario, pretende en el 
acápite de pruebas solicitar que se allegue copia integra de la grabación de video 
con sonido de la reunión de la Asamblea General de propietarios que se llevó a 
cabo el día 27 de marzo de 2021, es de manifestar que dicha grabación de video 
no se hizo, además, dichas grabaciones para las REUNIONES PRESENCIALES NO 
son obligatorias, pues la norma no lo exige (art 39 Ley 675 de 2001), diferente 
pasa con las reuniones de Asamblea de forma NO PRESENCIAL, donde el 
Legislador sí exige como requisito prueba inequívoca, como fax, grabación 
magnetofónica o similar (art 42 Ley 675 de 2001), de manera que le solicito a la 
parte demandante que pruebe estas afirmaciones de este hecho No. 2, de lo 
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contrario y tal como sucede con el hecho No. 1, la parte demandante falta a la 
verdad.   

Así las cosas, no se logra entender por qué el demandante el señor JUAN 
GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS, que asistió a la Asamblea General de 
Propietarios del 27 de marzo de 2021, participó de las votaciones, se postuló, fue 
elegido y acepto su postulación, para fungir como parte principal del Consejo de 
Administración, se encuentre impugnando el acto del 27 de marzo de 2021, 
cuando él mismo nunca dejo constancia de ninguna de las supuestas violaciones 
directas a la Ley 675 de 2001, ¿pretende dejar sin efectos su propia elección en el 
Consejo de Administración? es más, el demandante el señor JUAN GUILLERMO 
GONZALEZ VILLEGAS, ha venido ejerciendo sus funciones como parte principal del 
Consejo de Administración sin ningún problema. 

Imagen No. 5. Asistencia del señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS a la reunión del 
Consejo de Administración con fecha 25 de junio de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No. 6. Asistencia del señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS a la reunión 

del Consejo de Administración con fecha 30 de julio de 2021. 
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Imagen No. 7. Asistencia del señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS a la reunión 

del Consejo de Administración con fecha 6 de septiembre de 2021. 
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Hecho tercero: En este hecho, la parte demandante confunde el sentido y 

hace una errada interpretación de la norma, la cual reza:  

“ARTÍCULO 47. Actas. (…) 

(…) 

Dentro de un lapso no superior a veinte (20) días hábiles contados a partir de la 

fecha de la reunión, el administrador debe poner a disposición de los 

propietarios del edificio o conjunto, copia completa del texto del acta en el lugar 

determinado como sede de la administración, e informar tal situación a cada uno 

de los propietarios. En el libro de actas se dejará constancia sobre la fecha y lugar 

de publicación. 

(…)” 

Así las cosas, no es cierto que la parte demandada debía comunicar el acta 013 del 

27 de marzo de 2021, lo que debe hacer la administración, es publicar el acta en el 

lugar determinado como sede de la administración y luego informar que dicha acta 

ya se encuentra disponible. 

En ese orden de ideas, y teniendo claro lo anterior, es importante que su señoría 

tenga conocimiento de la verdad de los hechos para que pueda tomar una decisión 

ajustada a los principios constitucionales y que no vulnere derechos 

fundamentales.  

La reunión de Asamblea General de propietarios del 27 de marzo de 2021, se 

realizó bajo la administración de la señora Carmen Patricia Gómez, la cual no 

recibió con agrado la noticia de que ya no seguiría al frente de la administración 

del conjunto Cerrado El Árbol del Bosque. 

El 8 de abril de 2021, la señora Ana Leonor Manrique Bocanegra quien fungió 

como secretaria de la Asamblea General de propietarios del 27 de marzo de 2021, 

puso a disposición de la administradora Carmen Patricia Gómez el acta de la 

reunión por medio de mensaje de datos vía WhatsApp, para que se diera 

cumplimiento a la publicación e información del art 47 de la Ley 675 de 2021. 

Que la nueva administración del conjunto Cerrado El Árbol del Bosque la Dra. 

María Catalina Cardoso Andrade, como representante legal de la empresa Buró 17 

Co Work fue elegida mediante acta No. 66 del 3 de mayo de 2021 por el Concejo 
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de Administración, el cual fue elegido previamente mediante el acto de Asamblea 

General de Propietarios que se impugna en este proceso, es decir, el acto del 27 

de marzo de 2021.  

Que durante el proceso de empalme con la anterior administración, se presentaron 

muchos problemas, como por ejemplo la no entrega de las llaves de la oficina de la 

administración, lugar donde se encuentra la cartelera para hacer las publicaciones, 

por lo tanto, y obedeciendo lo anterior a un caso de fuerza mayor, el nuevo 

Consejo de Administración procedió a realizar la publicación en un lugar distinto al 

acostumbrado, también se presentó problemas con la entrega del archivo del 

Conjunto, nótese que para el 22 de junio de 2021, la nueva administración no 

había podido acceder a la documentación, prueba de eso, es la respuesta que el 

Árbol del Bosque le dio al señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS por la 

petición de documentos que realizo. 

Imagen No. 8. Respuesta del derecho de petición que interpuso el señor JUAN GUILLERMO 

GONZALEZ VILLEGAS.  

 

 

La nueva administración empezó a ejercer sus funciones el 4 de mayo de 2021, y 

como ya se dijo, para esa fecha era imposible acceder al archivo del Conjunto, por 

lo que la no publicación del acta del 27 de marzo de 2021 en el término exigido 

por la norma, obedeció a una responsabilidad exclusiva de la administración 

anterior, la cual sabia como administradora y conocedora de la normatividad que la 
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no publicación del acta podría perjudicar a la nueva administración, por lo tanto, es 

el proceso de empalme una garantía para que la nueva administración inicie sus 

labores sin traumatismos. 

El demandante el señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS, envió derecho de 

petición el día 12 de mayo de 2021 vía correo electrónico a la señora Ana Leonor 

Manrique Bocanegra quien fungió como secretaria de la Asamblea General de 

propietarios del 27 de marzo de 2021, solicitándole copia del acta que se 

encuentra impugnando en la actualidad y manifestando que ya algunos 

propietarios habían recibido la publicación del acta, donde en respuesta se le 

informa el mismo día por correo electrónico, que ya se había dado traslado de su 

petición a la nueva administración debido a que la anterior no había dado 

cumplimiento a dicha obligación.   

Imagen No. 9. Respuesta del derecho de petición que interpuso el señor JUAN GUILLERMO 

GONZALEZ VILLEGAS y que fue remitido a la nueva administración. 
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El mismo día 12 de mayo de 2021, la nueva administración del Conjunto Cerrado 

El Árbol del Bosque dio respuesta al derecho de petición que interpuso el 

demandante el señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS vía correo 

electrónico, enviando copia integra del acta del 27 de marzo de 2021 al correo 

jguigo1204@gmail.com, después de ser recibido por parte de la señora Ana Leonor 

Manrique Bocanegra quien fungió como secretaria de la Asamblea General de 

propietarios del 27 de marzo de 2021, cumpliendo así con la publicación. 

Imagen No. 10. Respuesta del derecho de petición que interpuso el señor JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS, por parte de la nueva administración.  
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De igual manera, la nueva administración procedió a publicar el acta del 27 de 

marzo de 2021 en el lugar determinado como sede de la administración el día 15 

de mayo de 2021. 

Imagen No. 11. Publicación del acta del 27 de marzo de 2021. 

 

De igual manera, el demandante el señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS, 
le mintió a su Señoría en el recurso que sustentó el abogado para que le fuera 
admitida la demanda con fecha 7 de julio de 2021, como quiera, que bajo la 
gravedad del juramento manifestó que no conocía la fecha de la publicación del 
acta, cuando se logró demostrar que fue publicada en el lugar determinado como 
sede de la administración antes de presentar la demanda, así mismo le fue 
informada y publicada el acta por el mismo medio que la solicitó, esto es, vía 
correo electrónico como se observa en la imagen No. 10.  

 

 

Periódico 
con fecha 
15/05/2021  
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Imagen No. 12. Recurso donde se manifiesta que no se publicó el acta del 27 de marzo de 
2021. 

 

Así mismo, el demandante actúa de la mala fe en el presente proceso y pretende 

inducir en error al Juez ocultando los verdaderos hechos, otra prueba de eso es la 

petición elevada a la Dirección de Espacio Público de la Alcaldía de Ibagué, cuando 

le solicita que ordene al Conjunto El Árbol del Bosque a expedir copia del acta del 

27 de marzo de 2021, cuando la misma ya se había publicado y cuando ya la tenía 

en su poder, debido a que se le había enviado vía correo electrónico, aunque 

también solicita en la petición, copia de la convocatoria, constancia de publicación 

y constancias de comunicación de la Asamblea General de propietarios, pero 

ordenar la entrega de estos últimos documentos no es competencia de la Alcaldía 

Municipal, como quiera que la norma en el parágrafo del articulo 47 solo lo faculta 

para ordenar la entrega del acta de la reunión.    

Imagen No. 13. Petición donde se solicita copia del acta del 27 de marzo de 2021, cuando 
ya se encontraba en su poder.  
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De acuerdo a lo anterior, se tiene que la nueva administración obró de manera 

diligente publicando el acta del 27 de marzo de 2021 y enviándole copia integra vía 

correo electrónico al demandante el señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ 

VILLEGAS, a pesar de que no contaba con el archivo del conjunto, por 

consiguiente, y en caso de que se acceda a las pretensiones de la demanda, la 

única perjudicada seria la actual administración, por cuanto al quedar sin efecto o 

nulo el acto del 27 de marzo de 2021, las cosas volverían a su estado anterior al 

día de la reunión, es decir, la gran beneficiada seria la anterior administración, 

quien obro de manera negligente y de mala fe con la administración entrante, la 

cual se encuentra eximida de toda responsabilidad por cuanto operó la figura de la 

fuerza mayor.     

Sentencia SU449 de 2016 de la Honorable Corte Constitucional, Magistrado 

Ponente: Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

“(…) Se ha dicho que la fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho 

demandado; se trata de un hecho conocido, irresistible e imprevisible, que es ajeno 

y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. (…)” 
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En ese orden de ideas, se puede demostrar lo siguiente: 

1. Que la anterior administración era la responsable de publicar el acta del 27 

de marzo de 2021 y tenía hasta el 27 de abril de 2021 para hacerlo, fecha 

en la cual no había empezado la administración actual.  

2. Que la anterior administración actuó de manera negligente y de mala fe con 

la administración entrante al negar el ingreso a la oficina de la 

administración y tener acceso al archivo del conjunto. 

3. Que la nueva administración actuó de manera diligente, consiguiendo el 

acta del 27 de marzo de 2021, enviándola por correo electrónico al 

demandante y publicándola en la cartelera el 15 de mayo de 2021.  

4. Que el demandante el señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS, le 

mintió a su Señoría en el recurso que sustento el abogado para que le fuera 

admitida la demanda con fecha 7 de julio de 2021, como quiera, que bajo la 

gravedad del juramento manifestó que no conocía la fecha de la publicación 

del acta, cuando se logró demostrar que fue publicada en el lugar 

determinado como sede de la administración antes de presentar la 

demanda, así mismo le fue informada y publicada el acta por el mismo 

medio que la solicitó, esto es, vía correo electrónico. 

5. Que el demandante actuó de mala fe y pretende inducir en error al Señor 

Juez, ocultando la verdad de los hechos, al solicitarle a la Alcaldía Municipal 

que le ordenara al Conjunto El Árbol del Bosque la entrega del acta que ya 

se encontraba en su poder, como queriendo demostrar que nunca se había 

publicado el acta y que no la tenía.  

Hecho cuarto: Este hecho fue respondido con el hecho tercero. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

2.1. Pretensiones principales. 

Pretensión No. 1: Me opongo a esta pretensión debido a que sí se incluyó en la 

convocatoria del 11 de marzo de 2021 el listado de los propietarios que adeuden 

expensas comunes. 

Pretensión No. 2: Me opongo a esta pretensión debido a que los propietarios del 

conjunto El Árbol del Bosque, sí recibieron la convocatoria junto con sus anexos 
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por voluntad propia desde la dirección de la Portería del conjunto, quedando 

saneado el requisito de entrega hasta su apartamento o casa. 

Pretensión No. 3: Me opongo a esta pretensión debido a que la convocatoria sí 

se efectuó con una antelación no inferior a quince (15) días calendarios, tal y como 

se observa en el encabezado del oficio de convocatoria que tiene fecha del 11 de 

marzo de 2021.  

Pretensión No. 3: Me opongo a esta pretensión debido a que no le asiste el 

derecho invocado. 

2.2. Pretensiones subsidiarias.  

Primera subsidiaria: Me opongo a esta pretensión debido a que sí se hizo un 

llamado a lista por cada propietario, los cuales ejercieron su derecho al voto a viva 

voz y alzando la mano, además, ni la norma ni la jurisprudencia han establecido 

una forma taxativa de votar, por lo tanto, no prohíbe votar a viva voz y alzando la 

mano.  

Segundas subsidiarias:  

1. Me opongo a esta pretensión debido a que el acta del 27 de marzo de 2021, 

sí fue publicada en primera instancia por el Consejo de Administración en un 

lugar distinto a la sede principal de la administración por cuanto no se 

contaba con las llaves para el ingreso, también se publicó por parte de la 

nueva administración en la sede principal el 14 de mayo de 2021, apenas se 

enteró que esta acta no se había publicado, también se le comunico vía 

correo electrónico el 12 de mayo de 2021. 

 

2. Me opongo a esta pretensión debido a que no le asiste el derecho invocado. 

 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

3.1. Cumplimiento del parágrafo 2 del artículo 39 de la Ley 675 de 2001. 

 

Tal y como se expresó en la contestación de los hechos de la demanda, el listado 

de los propietarios que adeudaban expensas comunes sí se incluyó en la 

convocatoria del 11 de marzo de 2021 (imagen No. 2, e imagen No. 3) por lo que 
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la pretensión de invalidar el acto de Asamblea General de Propietarios del 27 de 

marzo de 2021, no esta llamada a prosperar, como quiera que no le asiste razón a 

la parte demandante, y aunque se pretenda insistir en que no es una relación de 

propietarios sino de cosas, se debe decir que cualquier persona con sentido común 

al revisar y comparar el listado del punto No. 2 “DEUDORES COPROPIETARIOS Y 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR” y “VALOR CUOTA AÑO 2021 SEGÚN COEFICIENTES” 

puede concluir que la exigencia de la norma esta debidamente cumplida.  

 

Unidades relacionadas en la lista de 

“DEUDORES COPROPIETARIOS Y 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR” 

Propietarios relacionados en la lista 

“VALOR CUOTA AÑO 2021 SEGÚN 

COEFICIENTES” 

 

Casa 2 BLANCA AMANDA MANRRIQUE 

Casa 6 CLARA JIMENA ALCAZAR 

Casa 7 RIGOBERTO CRUZ 

APTO 101 ARGELIA PINILLA 

APTO 102 MARIA EUGENIA SAAVEDRA 

APTO 201 FERNANDO BOCANEGRA 

 

 

3.2. Convocatoria con el termino de quince (15) días calendario de 

antelación, notificación tacita y subsanación. 

  

La convocatoria a la reunión de Asamblea General del 27 de marzo de 2021 se 

realizó con quince (15) días calendario de anticipación tal cual lo exige la Ley 675 

de 2001 en su articulo 39, prueba de ello es el oficio de convocatoria con fecha 11 

de marzo de 2021 (Imagen No 1.).  

 

En los tiempos actuales, en la que la rigidez de la norma le ha dado paso a la 

efectividad del derecho material, debe decirse que el hecho de recibir la 

convocatoria y sus anexos desde la dirección principal de la portería del conjunto 

sin manifestar ninguna inconformidad, es una forma tácita de aceptar la 

convocatoria por ese medio, por lo que cualquier vicio en la forma de convocatoria 

quedaría saneada por voluntad propia del propietario. 

La figura de la subsanación ha sido de origen doctrinal desde hace mucho tiempo, 

y ha sido acogida por la jurisprudencia y por nuestro ordenamiento jurídico tanto 

formal como procesal, por ejemplo, la posibilidad de subsanar la demanda, la 
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notificación por conducta concluyente, el deber del Juez que no es competente de 

remitir la demanda al Juez Natural, entre muchas otras, instituciones establecidas 

precisamente para evitar el rigorismo procesal.  

Al tenor de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en sentencia SU 573 de 

2017, con Magistrado Ponente Dr. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO ha 

precisado: 

“El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se genera cuando las 

normas procedimentales se erigen como un obstáculo para la protección del 

derecho sustancial y no en un medio para lograrlo. Puede presentarse por 

extremo rigor en la aplicación de las normas procesales y la renuncia 

consciente a la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos. Los 

lineamientos de la ley no eximen la responsabilidad de valorar los elementos 

probatorios en conjunto, en procura de lograr la verdad material, lo contrario 

puede implicar fallos desproporcionados e incompatibles con los postulados 

constitucionales e, incluso, legales.” (negrilla, cursiva y subrayado fuera de texto) 

De acuerdo a lo anterior y al revisar la finalidad de la norma respecto a la 

convocatoria, se tiene que la misma es asegurar que los propietarios del Conjunto 

asistan a la reunión de Asamblea General de propietarios, finalidad que fue 

cumplida a cabalidad teniendo en cuenta que el demandante el señor JUAN 

GUILLERMO GONZÁLEZ VILLEGAS asistió a la misma y participo activamente.  

 

De igual manera, si el demandante el señor JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ 

VILLEGAS, consideró que la convocatoria no se hizo en debida forma porque no 

fue llevada al apartamento de su propiedad, bien pudo no asistir a la reunión de 

Asamblea General de propietarios del 27 de marzo de 2021, o de haber asistido 

dejar constancia de su inconformidad ante el Comité de Verificación, algo que no 

hizo, por el contrario participó de la reunión de manera activa, voto los puntos 

propuestos, se postuló y fue elegido para formar parte del Consejo de 

Administración, por lo tanto, ¿Cómo pretende ahora que se declare invalida la 

convocatoria porque según él no se le envió la comunicación hasta su 

apartamento? Dicha inconformidad que alega la parte demandante quedó saneada 

desde el momento que acepto recibir la convocatoria por ese medio y cuando 

asistió a la reunión de Asamblea General de propietarios del 27 de marzo de 2021.   

Así las cosas, el actuar correcto del demandante era acudir a la jurisdicción 

ordinaria e interponer la demanda de impugnación de actos de asamblea ¿por qué 

guardar silencio y ejercer sus funciones como parte principal del Consejo de 



Michael Andrés Ramírez Villegas 

Abogado titulado  

Calle 39b No. 4b-76 Barrio Macarena Alta Ibagué, Celular 320 930 5462 
E-mail michael.ramirez2019@hotmail.com 

Administración? ¿por qué asistir a las reuniones del Consejo de Administración y 

tomar decisiones importantes para el conjunto si pensaba que la reunión donde 

fue elegido debía declararse invalida o nula? Su comportamiento permite concluir 

que aceptó la convocatoria y la legalidad del acto de Asamblea General de 

propietarios del 27 de marzo de 2021, decir lo contrario seria un comportamiento 

de mala fe.  

De acuerdo a lo argumentado y lo establecido en los hechos de esta contestación, 

las pretensiones principales 2, 3 y 4 de la demanda, no están llamadas a 

prosperar. 

3.3. Inexistencia de jurisprudencia o norma que indique como se debe votar 

en reuniones de Asamblea General de propietarios y que en las 

reuniones presenciales se debe gravar en video.  

En primer lugar, debe decirse que la parte demandante jamás allegó prueba de 

que en la de Asamblea General de propietarios nunca se hizo un llamado a lista 

para efectos de establecer el voto de cada uno de los propietarios de los bienes 

privados, ahora bien, si lo que pretende solicitando la grabación de video del día 

de la reunión es trasladar la carga de la prueba para que el demandado la allegue 

al proceso, debe decirse nuevamente que dicha grabación de video no se hizo, 

tampoco es obligación gravar en video las reuniones PRESENCIALES de Asamblea, 

donde sí es obligación y así lo estableció el Legislador, es en las reuniones NO 

PRESENCIALES. 

El Legislador o la jurisprudencia tampoco han establecido una forma taxativa de 

llevar a cabo el derecho al voto, en consecuencia, es totalmente valido votar a viva 

voz y alzando la mano, tampoco ha prohibido en ningún momento dejar 

consignado en el acta de la reunión el voto por unanimidad cuando todos los 

presentes votan afirmativamente, esto va en armonía con el principio de 

democracia establecido en nuestra Carta Política.   

De acuerdo a lo anterior, en ningún momento se vulneró el derecho al voto en la 

reunión de Asamblea General de propietarios del 27 de marzo de 2021, tampoco 

se vulneró el inciso segundo del artículo 37 de la Ley 675 de 2001 y mucho menos 

lo establecido por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C 522 de 2002, 

donde el problema jurídico es si el Legislador al establecer un voto porcentual en 

donde la opinión de unos propietarios cuente más que la de otros por el hecho de 

poseer un bien inmueble con mayor extensión es discriminatorio, determinando la 
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Corte que el voto de cada propietario equivaldrá al porcentaje de coeficiente del 

respectivo bien privado sólo cuando se trate de decisiones de tipo económico, y las 

decisiones que pretenden reglamentar la vida colectiva, allí la regla debe ser  un 

voto por cada unidad privada, de manera que en la sentencia la Corte jamás 

establece la prohibición de votar por unanimidad o establece la forma en que se 

debe ejercer este derecho, simplemente establece que cada uno de los 

propietarios tiene derecho a participar por medio del voto, por lo tanto, el abogado 

de la parte demandante pretende usurpar la competencia de la Corte, dándole a la 

sentencia un alcance o interpretación que no tiene. 

Así las cosas, es obligación del demandante probar que no se respetó el voto de 

cada uno de los propietarios, de lo contrario, la primera pretensión subsidiaria no 

está llamada a prosperar.    

3.4. Fuerza mayor  

Sentencia SU449 de 2016 de la Honorable Corte Constitucional, Magistrado 

Ponente: Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

“(…) Se ha dicho que la fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho 

demandado; se trata de un hecho conocido, irresistible e imprevisible, que es ajeno 

y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. (…)” 

La fuerza mayor es una eximente de responsabilidad, que consiste en cualquier 

evento externo que por sus características de imprevisibilidad e irresistibilidad, 

impide evitar la producción de un daño. 

Se trata entonces, de aquella situación que pone al demandado a pesar de su 

diligencia, en una situación de absoluta imposibilidad de evitar un daño, es una 

situación externa y ajena a la voluntad de la persona.  

Para continuar la presente argumentación, es necesario trascribir la norma 

invocada por el demandante y la pretensión elevada por este por cuanto existe 

una interpretación errada: 

“ARTÍCULO 47. Actas. (…) 

(…) 

Dentro de un lapso no superior a veinte (20) días hábiles contados a partir de la 

fecha de la reunión, el administrador debe poner a disposición de los 
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propietarios del edificio o conjunto, copia completa del texto del acta en el lugar 

determinado como sede de la administración, e informar tal situación a cada uno 

de los propietarios. En el libro de actas se dejará constancia sobre la fecha y lugar 

de publicación. 

(…)” 

“SEGUNDAS SUBSIDIRIAS:  

1. Declarar la nulidad absoluta del el Acta No. 013 sin fecha de la Asamblea 

General Ordinaria de Propietarios reunión PRESENCIAL del CONJUNTO 

CERRADO EL ARBOL DEL BOSQUE. con Nit. 900.557.759-7, llevada a 

cabo el día veintisiete (27) de marzo de 2.021. por cuanto la misma no fue 

comunicada a mi representado dentro del término ordenado por el artículo 47 

inciso 3º de la Ley 675 de 2001. Ni aparece constancia de que el acta fue 

publicada dentro del término que ordena el inciso 3º del artículo 47 de la ley 

675 de 2001.”  

En la pretensión del abogado de la parte demandante dice que el acta 013 del 27 de 

marzo de 2021 no fue comunicada dentro del término ordenado por el artículo 47 inciso 

3º de la Ley 675 de 2001.  

En ese orden de ideas, se debe aclarar que la norma no dice que el acta deba ser 

comunicada a cada uno de los propietarios como dice el abogado de la parte 

demandante, la norma dice que el administrador debe poner a disposición de los 

propietarios del edificio o conjunto, copia completa del texto del acta en el lugar 

determinado como sede de la administración dentro de un lapso no superior a 

veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de la reunión, es decir, que el 

acta debe estar publicada en la sede de la administración para que los propietarios 

puedan acceder a ella, por lo tanto, no es obligación del administrador comunicar 

el acta o enviarla al domicilio de los propietarios, simplemente debe tenerla a 

disposición en la sede de la administración e informar que ya se encuentra 

disponible.    

En cuanto a la publicación del acta del 27 de marzo de 2021 dentro de los veinte 

(20) días hábiles contados a partir de la fecha de la reunión, en el lugar 

determinado como sede de la administración, es preciso reiterar que la anterior 

administración era la responsable de publicar el acta del 27 de marzo de 2021 y 

tenía hasta el 27 de abril de 2021 para hacerlo, y que ante la imposibilidad de 

acceder a la cartelera de la cede principal de la administración, el consejo de 

administración procedió a publicar el acta en un lugar distinto a la sede, y aunque 
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no era responsabilidad de la nueva administración publicarla, cuando recibió la 

petición por parte del demandante requiriendo el acta, procedió a conseguirla y 

publicarla en el lugar determinado como sede de la administración, así como 

enviarla vía correo electrónico al señor JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ VILLEGAS.  

En ese orden de ideas, hasta este punto es sabido que la anterior administración 

actuó de mala fe con la administración entrante, por cuanto no entregó las llaves 

de la administración y tampoco entregó el archivo del conjunto, por consiguiente, 

es aquí donde se evidencia la figura de la fuerza mayor, por cuanto ante la 

diligencia de la nueva administración era imposible para ella publicar el acta de la 

reunión antes del 27 de abril de 2021, por cuanto esta solo empezó a operar desde 

el 4 de mayo de 2021, también le era imposible acceder al lugar como sede de la 

administración por cuanto la administradora saliente no entregaba las llaves, 

también le era imposible conocer que la administradora anterior no había 

publicado el acta debido a que a pesar de las reiteradas solicitudes no tenia acceso 

al archivo del conjunto, situaciones ajenas a la voluntad de la nueva 

administración, que sin lugar a dudas la eximen de la responsabilidad.   

Y por último y no menos importante, se debe manifestar que la declaratoria de 

ineficacia o nulidad del acto del 27 de marzo de 2021, perjudicaría en gran manera 

a la nueva administración, que en todo tiempo a actuado con diligencia y rectitud, 

y al regresar las cosas al estado anterior a la reunión de Asamblea General de 

propietarios solo beneficiaría a la administración anterior, que como ya se dijo 

hasta la saciedad, actuó de mala fe, y es por eso que no merece ser premiada por 

la justicia.  

Debido a lo anterior, las pretensiones segundas subsidiarias 1 y 2 no está llamadas 

a prosperar. 

3.5. Principio Nemo auditur propiam turpitudinem allegans” (Nadie puede 

alegar su propia culpa) 

Este principio es universal al derecho civil e irradia toda la normatividad, según el 

cual, ninguna persona puede alegar a su favor su propia culpa o negligencia, en 

razón a que sus actos y consecuencias son su responsabilidad. 

De acuerdo a este principio, se tiene que el demandante, el señor Juan Guillermo 

González Villegas, en la reunión de Asamblea General de Copropietarios del 27 de 

marzo de 2021, no se opuso a la convocatoria realizada por la administración el día 
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once 11 de marzo de 2021 (con el termino de 15 días de anticipación), no 

manifestó ninguna irregularidad para que no se realizara dicha reunión, no dejo 

constancia de alguna anomalía en la forma de votación, por el contrario y como ya 

se dijo, participó, hizo uso de la palabra e intervino de manera activa, se postuló 

para hacer parte del Consejo de Administración, fue elegido, acepto la postulación 

y tomo decisiones afirmativas, entonces si las votaciones estuvieron mal hechas 

como afirma ¿por qué aceptó su elección como miembro principal del Consejo de 

Administración? y no solo eso, posterior a la reunión de Asamblea del 27 de marzo 

de 2021, ha asistido a otras reuniones del Consejo de Administración tomando 

decisiones importantes, por lo tanto, ¿Cómo pretende alegar su propia culpa o 

negligencia para su propio beneficio?, ¿Cómo pretende que prosperen sus 

pretensiones cuando tuvo la oportunidad de evitar llegar a esta instancia y no lo 

hizo? ciertamente el actuar del demandante permite concluir que fue permisivo y 

negligente, como quiera que tuvo durante la etapa de la convocatoria, luego en la 

reunión de asamblea y posterior a ella para tomar todas las medidas correctivas, 

dejar constancia y oponerse, pero no lo hizo.    

 

3.6. Falta de legitimación en la causa por activa 

 

Además de la causal invocada en las excepciones previas, la parte demandada no 

encuentra en el expediente digital del proceso, ni en los documentos allegados con 

la demanda, prueba de la calidad de propietario del apartamento 401 localizado en 

Conjunto Cerrado El Árbol del Bosque, Diagonal 21 23 - 12 Barrio Calambeo, esto 

es, el certificado de tradición y libertad expedido por la Oficina de Registro e 

Instrumentos públicos, para que se pueda considerar al señor Juan Guillermo 

González Villegas con legitimación en la causa por activa en el presente proceso. 

 

4. PRETENSIONES 

 

De acuerdo a los hechos expresados y los argumentos, le solicito a su Señoría de 

manera respetuosa declarar probadas las excepcione de mérito y por consiguiente 

no acceder a ninguna de las pretensiones esbozadas por la parte demandante.   

 

5. PRUEBAS 
 

5.1. Documentales que se aportan  



Michael Andrés Ramírez Villegas 

Abogado titulado  

Calle 39b No. 4b-76 Barrio Macarena Alta Ibagué, Celular 320 930 5462 
E-mail michael.ramirez2019@hotmail.com 

a. Oficio de la convocatoria con fecha 11 de marzo de 2021, prueba que 

la convocatoria sí se hizo con anticipación de quince (15) días 

calendarios. 

b. Anexo de la convocatoria con fecha 11 de marzo de 2021, donde se 

prueba que sí se presentó la relación de los propietarios que 

adeudaban contribución a las expensas comunes. 

c. Anexo de la convocatoria con fecha 11 de marzo de 2021, donde se 

observa el “valor cuota año 2021 según coeficientes”, prueba que se 

podía acceder sin problema al nombre de los propietarios morosos.  

d. Ultima hoja del acta 013 del 27 de marzo de 2021, donde se 

encuentra el Informe de Comisión Verificadora de la redacción del 

acta, prueba que toda la reunión se realizó conforme a derecho y que 

no se dejo ninguna constancia de irregularidades.  

e. Formatos de asistencia a reuniones del Consejo de Administración 

firmados por el señor Juan Guillermo González Villegas, prueban que 

el demandante posterior al acta del 27 de marzo de 2021, siguió 

ejerciendo sus funciones como miembro principal del Consejo.  

f. Respuesta del derecho de petición que interpuso el señor JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS solicitando documentos al 

conjunto, prueba el caso de fuerza mayor por parte del Árbol del 

Bosque, el cual hasta esa fecha no había accedido al archivo del 

conjunto.  

g. Respuesta del derecho de petición que interpuso el señor JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS y que fue remitido a la nueva 

administración, demuestra la negligencia y mala fe de la anterior 

administración.  

h. Respuesta del derecho de petición que interpuso el señor JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS, por parte de la nueva 

administración, prueba que previo a presentar la demanda, ya se le 

había enviado el acta del 013 de marzo de 2021. 

i. Recurso donde la parte demandante manifiesta que no se publicó el 

acta del 27 de marzo de 2021, que oculto la veracidad de los hechos 

al no mencionar que el acta ya había sido publicada y que ya le había 

sido enviada por correo electrónico.  

j. Petición donde se solicita a la Alcaldía Municipal copia del acta del 27 

de marzo de 2021, prueba la mala fe del demandante por cuanto ya 

se le había enviado el acta a su correo electrónico. 
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k. Fotos tomadas a la cartelera del conjunto donde se prueba que la 

nueva administración publico el acta el 15 de mayo de 2021. 

5.2. Testimoniales  

Le solicito a su señoría se practique la prueba testimonial a las siguientes personas 

las cuales tienen conocimiento sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en las que ocurrieron los hechos.  

a. José Filadelfo Monroy 

EL señor José Filadelfo Monroy, es actual miembro del Consejo de 

Administración, asistió y participó de la reunión de Asamblea General de 

propietarios del 21 de marzo de 2021 como Presidente de la Asamblea. 

Dirección: Conjunto Cerrado El Árbol del Bosque, Diagonal 21 23 - 12 Barrio 
Calambeo Casa 8 
C.C. 19.267.213 
Email: jfiladelfom@gmail.com 
 
hechos objeto de la prueba. 

• Fecha de la convocatoria a la reunión de Asamblea del 27 de marzo 
de 2021. 

• Forma de convocar a la reunión de Asamblea del 27 de marzo de 
2021. 

• Forma de votación a los puntos de la reunión.  
• Asistencia de la parte demandante a la reunión de Asamblea del 27 

de marzo de 2021. 
• Problemas y dificultades entre la anterior administración y la actual.  
• Fecha y forma de publicación del acta del 27 de marzo de 2021. 
• Asistencia por parte del demandante a las reuniones y toma de 

decisiones del Consejo de Administración.  

b. Ana Leonor Manrique Bocanegra 

La señora Ana Leonor Manrique Bocanegra es actual miembro del Consejo 
de Administración, asistió y participó de la reunión de Asamblea General de 
propietarios del 21 de marzo de 2021 como Secretaria de la Asamblea.  
 
Dirección: Conjunto Cerrado El Árbol del Bosque, Diagonal 21 23 - 12 Barrio 
Calambeo Casa 10  
C.C. 28.545.426 
Email: analeom@hotmail.com 

mailto:jfiladelfom@gmail.com
mailto:analeom@hotmail.com
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hechos objeto de la prueba. 

• Fecha de la convocatoria a la reunión de Asamblea del 27 de marzo 
de 2021. 

• Forma de convocar a la reunión de Asamblea del 27 de marzo de 
2021. 

• Forma de votación a los puntos de la reunión.  
• Asistencia de la parte demandante a la reunión de Asamblea del 27 

de marzo de 2021. 
• Problemas y dificultades entre la anterior administración y la actual.  

• Fecha y forma de publicación del acta del 27 de marzo de 2021. 
• Asistencia por parte del demandante a las reuniones y toma de 

decisiones del Consejo de Administración.  
 

c. Eduardo Rueda Ramírez 

El señor Eduardo Rueda Ramírez, es actual miembro suplente del Consejo 
de Administración, asistió y participó de la reunión de Asamblea General de 
propietarios del 21 de marzo de 2021.  
 
 

Dirección: Conjunto Cerrado El Árbol del Bosque, Diagonal 21 23 - 12 Barrio 
Calambeo Apto 202 
C.C. 17.114.041 
Email: edurue01@yahoo.es  
 
hechos objeto de la prueba. 

• Fecha de la convocatoria a la reunión de Asamblea del 27 de marzo 
de 2021. 

• Forma de convocar a la reunión de Asamblea del 27 de marzo de 
2021. 

• Forma de votación a los puntos de la reunión.  
• Asistencia de la parte demandante a la reunión de Asamblea del 27 

de marzo de 2021. 
• Problemas y dificultades entre la anterior administración y la actual.  
• Fecha y forma de publicación del acta del 27 de marzo de 2021. 
• Asistencia por parte del demandante a las reuniones y toma de 

decisiones del Consejo de Administración. 

5.3. Pruebas que el demandante pide que se alleguen  

1. Si se tiene y será aportada. 

mailto:edurue01@yahoo.es
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Calle 39b No. 4b-76 Barrio Macarena Alta Ibagué, Celular 320 930 5462 
E-mail michael.ramirez2019@hotmail.com 

2. No se tiene, debido a que según el archivo entregado tiempo después por la 

anterior administración, no se encontró grabación de la reunión de 

asamblea. 

3. Si se tiene y será aportado pantallazo del acta que le fue publicada vía 

correo electrónico. 

4. La copia del acta ya fue aportada por la parte demandante y la parte 

demandada, la copia de la convocatoria ya fue solicitada en el punto 1, la 

prueba de la publicación se tiene y será aportada.  

5. No se tiene, no se encuentra en los archivos, se solicitará a la Alcaldía de 

Ibagué, pero se anexa resolución donde se inscribe la administradora en la 

Alcaldía Municipal y se evidencia la resolución donde se efectuó el registro.  

5.4. Pruebas que se solicitan  

De manera respetuosa le solicito a su Señoría se sirva decretar, ordenar que se 

allegue y practicar la siguiente prueba.  

Se allegue al Despacho el certificado de tradición y libertad expedido por la Oficina 

de Registro e Instrumentos públicos, para que se pueda considerar al señor Juan 

Guillermo González Villegas como propietario del apartamento 401 localizado en 

Conjunto Cerrado El Árbol del Bosque, Diagonal 21 23 - 12 Barrio Calambeo, y por 

consiguiente con legitimación en la causa por activa en el presente proceso. 
 

6. ANEXOS 
1. Inscripción de administradora en la Alcaldía municipal. 
2. Copia de cédula de la administradora del Conjunto El Árbol del Bosque  
3. Poder otorgado por el demandado. 
4. Cédula y tarjeta profesional del suscrito.  

Del señor Juez  

Atentamente,  

 
_____________________________________ 
Michael Andrés Ramírez Villegas  
C.C. 1.111.760.443 
Abogado 
T.P. 353454 C.S.J. 
Teléfono 320 930 5462 
Dirección Calle 39b No 4 b-76 Macarena Parte Alta 
Correo electrónico: michael.ramirez2019@hotmail.com  
 

mailto:michael.ramirez2019@hotmail.com






















 



 







Señores  
DIRECCION DE ESPACIO PUBLICO  
Secretaria de Gobierno 
ALCALDIA DE IBAGUE  
Ibagué – Tolima  
 
Ref.: Derecho de petición de solicitud de copias. 
 
GERMAN DARIO FONSECA SALCEDO, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 93.390.080 de Ibagué - Tolima, domiciliado en la ciudad de 

Ibagué, con correo electrónico: aliados.sas@hotmail.com, abogado en ejercicio con 

tarjeta profesional 109153 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado, con poder debidamente otorgado por parte de JUAN GUILLERMO 

GONZALEZ VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.393.553 

de Ibagué, en su condición de propietario del inmueble con matrícula inmobiliaria 

350-2019662, ubicada en la dirección Diagonal 21 No. 23-12 Apto. 401 del 

CONJUNTO CERRADO EL ARBOL DEL BOSQUE. con Nit. 900.557.759-7; y con 

correo electrónico: jguigo1204@gmail.com, copia del cual anexo al presente, de la 

manera más respetuosa y comedida me permito presentar derecho de petición ante 

esa dirección a efectos de que me sea expedida copia de la siguiente información:  

1. Copia del acta junto con sus anexos, convocatoria, constancia de publicación 

y constancias de comunicación de la asamblea general de propietarios, 

reunión ordinaria presencial del CONJUNTO CERRADO EL ARBOL DEL 

BOSQUE. con Nit. 900.557.759-7, con correo electrónico: 

elarboldelbosque@hotmail.com, representada legalmente por CARMEN 

PATRICIA GOMEZ MOLANO., o quien haga sus veces, en relación con la 

convocatoria, las decisiones tomadas en la asamblea general de propietarios 

ordinaria presencial, llevada a cabo el día veinte siete (27) de marzo de dos 

mil veintiuno (2.021), así como del contenido del acta y su constancia de 

publicación y comunicación que se efectuó a todos los propietarios de los 

bienes privados. 
2. Copia de un certificado de existencia y representación legal del CONJUNTO 

CERRADO EL ARBOL DEL BOSQUE. con Nit. 900.557.759-7, con correo 

electrónico: elarboldelbosque@hotmail.com, representada legalmente por 

CARMEN PATRICIA GOMEZ MOLANO., o quien haga sus veces. 

La anterior información se requiere para que obre como medio probatorio dentro de 

un proceso de impugnación que se tramitará ante Juez Civil del Circuito contra el 

CONJUNTO CERRADO EL ARBOL DEL BOSQUE. con Nit. 900.557.759-7, con 

correo electrónico: elarboldelbosque@hotmail.com, representada legalmente por 

CARMEN PATRICIA GOMEZ MOLANO., o quien haga sus veces, conforme al 

poder asignado por el señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS.   

 

mailto:jguigo1204@gmail.com


El presente derecho de petición lo sustento en el articulo 23 de la Constitución 

Política, Ley 1755 de 2015 y conforme al poder a mi otorgado. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Recibiré respuesta a este derecho de petición al correo electrónico: 

aliados.sas@hotmail.com 

Respetuoso saludo, 

 

 

____________________________________ 
GERMAN DARIO FONSECA SALCEDO  
C.C.No. 93.390.080 de Ibagué  
T.P.No. 109153 del Consejo Superior de la Judicatura  
 

 
 
 
 

mailto:aliados.sas@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 







SEÑOR: 
 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA 
 
E. S. D.  
 
REF: PODER ESPECIAL PROCESO RADICADO 73001400300820210029300, DESPACHO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ – TOLIMA, DEMANDANTE JUAN 
GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS, DEMANDADO, CONJUNTO CERRADO EL ARBOL DEL 
BOSQUE.  
 
 

MARÍA CATALINA CARDOSO ANDRADE, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.105.672.035 expedida en Espinal – Tolima, actuando como representante legal del 
conjunto cerrado Árbol del Bosque, identificado con el Nit No. 900.557.759-7, en condición 
de demandado dentro del proceso de la referencia, manifiesto que confiero PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a MICHAEL ANDRÉS RAMÍREZ VILLEGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.111.760.443 expedida en Buenaventura - 
Valle, abogado en ejercicio, con la tarjeta profesional número 353454 del C.S. de la J., y 
correo electrónico michael.ramirez2019@hotmail.com, para que me represente en todas las 
diligencias del proceso de Impugnación de Acta de Asamblea con Número de Radicado 
73001400300820210029300. 
 
Mi apoderado queda facultado ampliamente para contestar la demanda, presentar recursos, 
presentar excepciones previas, tramitar, transigir, recibir, desistir, sustituir, conciliar, 
solicitar sentencia anticipada y cualquier otra facultad que señala el artículo 77 del C.G.P. 
 
Sírvase Señor Juez reconocerle personería a mi apoderado judicial para actuar de acuerdo 
con los fines y términos de este mandato.  
 
 

Atentamente, 
 
 
 

MARÍA CATALINA CARDOSO ANDRADE  
C.c. 1.105.672.035  
Dirección: Avenida Calambeo No. 23-12 Apto 501 Conjunto Árbol del Bosque  
Teléfono No.: 2738345  
Celular: 320 577 4625 – 320 833 89 76 
Correo Electrónico: mcatalinacardoso@hotmail.com 

Acepto: 
 
 
____________________________________ 
MICHAEL ANDRÉS RAMÍREZ VILLEGAS  
C.C. 1.111.760.443 de Buenaventura 
T.P. 353454 del C.S. de la J 
E-Mail: michael.ramirez2019@hotmail.com 

mailto:michael.ramirez2019@hotmail.com
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CORRECCION ERROR DE DIGITACION CONTESTACION DE DEMANDA

Michael Andres Ramirez Villegas <michael.ramirez2019@hotmail.com>
Mar 21/09/2021 16:52
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (206 KB)
CORRECIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.pdf;

Ibagué, 21 de sep�embre de 2021 

 

REF: CORRECCION POR ERROR DE DIGITACION CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO
RADICADO 73001400300820210029300, DESPACHO JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ –
TOLIMA,  
 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO GONZALEZ VILLEGAS. 
DEMANDADO: CONJUNTO CERRADO EL ARBOL DEL BOSQUE.   

Respetado JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA, por medio del presente y conforme al poder
otorgado por la parte demandada, adjunto corrección de demanda por error de digitación. 

Atentamente,

MICHAEL ANDRÉS RAMÍREZ VILLEGAS
Abogado
Correo electrónico: michael.ramirez2019@hotmail.com
Tel. 320 930 5462 



 

Ibagué, 21 de septiembre del 2021 

 

 

SEÑOR: 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

E.S.D. 

 

REF: Corrección de contestación de la demanda 

 

MICHAEL ANDRÉS RAMÍREZ VILLEGAS, abogado en ejercicio, domiciliado en la 

calle 146 No. 8B-50, conjunto San Telmo Torre 5 Apto 701 de Ibagué, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.111.760.443 y tarjeta profesional No. 353454 de 

C.S.J., con correo electrónico michael.ramirez2019@hotmail.com, en mi condición 

de apoderado del Conjunto Cerrado El Árbol del Bosque, domiciliado en la Diagonal 

21 23 - 12 Barrio Calambeo con correo electrónico elarboldelbosque@hotmail.com, 

´procedo a corregir error de digitación: 

Que se presentó un error de digitación en la solicitud de pruebas testimonial, en el 

entendido de que los señores José Filadelfo Monroy, Ana Leonor Manrique 

Bocanegra y Eduardo Rueda, hicieron parte de la reunión y asistieron a la misma, 

no, el día 21 de marzo del 2021 si no el 27 de marzo del 2021. 

 

Del señor Juez 

 

Atentamente, 

 

 

Michael Andrés Ramírez Villegas 
C.C. 1.111.760.443 
Abogado 
T.P. 353454 C.S.J. 
Teléfono 320 930 5462 
Dirección Calle 39b No 4 b-76 Macarena Parte Alta 
Correo electrónico: michael.ramirez2019@hotmail.com 

mailto:michael.ramirez2019@hotmail.com
mailto:elarboldelbosque@hotmail.com
mailto:michael.ramirez2019@hotmail.com
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